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P R E SE N T E: 

Por medio del presente oficio le envío un cordial saludo, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 29, fracciones XVII, XIX y XXIII del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, artículo 9 del 
Reglamento de la Gaceta Municipal de Tlajomulco de Zúñiga Jalisco, y articulo 70, 
fracción X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, le notifico el Acuerdo de Promulgación, de fecha 22 
del mes de julio del año 2024, emitido por el Presidente Municipal Interino de 
este Ayuntamiento, el Licenciado Gerardo Rafael Trujillo Vega, mediante el cual se 
ordena la publicación del Decreto por el que se reforma el artículo 232 del

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para su conocimiento y llevar a cabo la 
publicación en el portal de internet del Gobierno Municipal. 

Sin más por el momento me despido de Usted, poniéndome a sus 
órdenes para cualquier duda o aclaración. 

ATENTAMENTE: 
"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del Federalismo Mexicano, así como 

de la Libertad y Soberanía de los Estados". 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a 05 de agosto d 
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